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VISTO:

El Formato Único de Trámite-FUT, de fecha 03 de mazo de 2023, mediante el cual, el estud¡ante Josué Dav¡d

Alvarado Culqu¡, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas de la Facultad de

tngen¡ería de Sistemas y Mecánica Eléctrica - Filial Bagua de la Un¡vers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de

N¡endoza de Amazonas; y

CONSIDERANDO:

Que la Univers¡dad Nac¡onal Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de gobierno

de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y

características;

Que la Ley N" 27 444 - Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo General, establece en el "Artículo 106. Derecho

de petición odministrot¡vo. 106.1 Cuolquier odmtnistrodo, individuol o colect¡vomente, puede promovet por

escrito el ínicio de un procedimiento odmin¡strotivo onte todos y cuolesquiero de los ent¡dodes, eierciendo el

derecho de petición reconocldo en el Aftículo 2 inciso 20) de lo Constitucíón Político del Estodo. 106.2 EI derecho

de pet¡ción odministtotivo comprende los focúltodes de presentor solicitudes en interés porticulor del

odministrodo, de reolizor sot¡citudes en interés generol de ta colectividod, de controdecir octos odministrotivos,

los focultodes de pedi informociones, de formulor consultos y de prcsentar solieitudes de grocio. 106.3 Este

derccho implico lo obtigoción de dor ol intercsodo uno respuesto pot escrito dentro del plozo legol. 107. Solicitud

en interés potticulor del odministrodo. Cuolquier odminbtrodo con copocidod jurídico tiene derecho o

prcsentorse personolmente o hacerse representor onte lo outor¡dod odm¡nistrotivo, poro sol¡citor por escrito lo

sotisfocción de su interés legítimo, obtener lo declaración, el reconocimiento u otorgomiento de un derecho, lo

constancio de un hecho, ejercer uno focultad o formutor legítima oposición";

Que con Resolución de consejo universitar¡o N'3'19-2020-UNTRM/CU, de fecha 30 de octubre de 2020, se

resuelve en el Artículo Primero: Aprobar los resultados del Examen ORDINARIO 2020-ll, de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, realizado el domingo 25 de octubre de 2020, de

conformidad con los anexos remitidos por el Presidente de la Comisión de Adm¡sión, encontrándose en la

relación de ingresantes a la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas, el ingresante Josué David

Alvarado Culqui;

eue en ese sentido, con el Formato Único de Trámite-FUT, del Visto, el estudiante Josué David Alvarado

Culqu¡, solic¡ta se acepte su renuncia a la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas de la Facultad de

tngeniería de Sistemas y Mecán¡ca Eléctrica - Filial Bagua de la Universidad Nacional Toribio Rodrí9uez de

Mendoza de Amazonas, ingresante en el Examen Ord¡nar¡o 2020-ll, con cód¡go N' 7281068520;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuc¡ones que la Ley Univers¡tar¡a N' 30220, el Estatuto

Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N' 022-

2023-uNTRM/R y rat¡ficado con Resolución de conse.io universitario N' 012-2023-UNTRM/CU' le confieren

al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de lr,lendoza de Amazonas, y con el visto bueno de la

Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUEI-VE:

ARTíCULo pRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del estudiante Josué David Alvarado culqui a la Escuela

profesionat de tngen¡ería de S¡stemas de la Facultad de lngeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica - Filial

Bagua de la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ingresante en el Examen

Ord¡nario 2020-ll.
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ARTíCUIO SEGUNDO.- DERIVAR el expediente administrativo a la Dirección de Admisión y Registros

Académicos de la Un¡versidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a fin de que cont¡núe
el trámite de acuerdo a sus atr¡buciones y competencia.

ARTÍGUIO TERCERo.- NoTlFlcAR la presente Resolución a los estamentos ¡nternos de la universidad e
interesado, de forma y modo de Ley para conocimiento y flnes pertinentes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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